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Ckildni ©ficml
DE L4 PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año.) . » • • 
Trimestre. . • . •

36 pesetas.
9 id.

¿húmero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea-

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaobta.—(Áriícído 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PRi8IDESGiÁJWM^DE IIMSTROS

^S.M.el Rey D. AlfonsoXIII (q. D.g.), 
3. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
fantesy demás personas delà Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
in su importante salud.

(^oceía del 7 de Jwnio de 1921).

tMEnmum
GOBIERNOCIVIL

Elecciones de Diputados 
provinciales.

ClBOüLAK NÚM. 2.053.

Tan pronto termine el Do
mingo día 12 el escrutinio en 
la Sección ó Secciones de ese 
término municipal, se servirá 
comunicarme el resultado por 
telégrafo ó por teléfono y si 
no le hubiera por el más pró
ximo, para lo cual tendrá 
preparado un propio á dicho 
efecto.

El telegrama se redactará 
en la forma siguiente:

Alcalde de. á Goberna
dor civil.

Verificado el escrutinio 
han obtenido votos D............ 
(nombre de los Candidatos y 
significación política).

El número de votos en letra 
y no en guarismos.

Se consignará también si 

hubo ó no protestas y carácter 
leve ó grave de las mismas.

Donde hubiera más de una 
Sección se consignarán por 
separado.

Valladolid 5 de Junio de 
1921.

Kl Gobernador Civil,

^ugtl Zurita ®Msara.
Señores Alcaldes de los Dis

tritos electorales para Dipu
tados provinciales de Au
diencia-Mota, Peñafiel-Va- 
loria y Medina de Kioseoo- 
Villalon.

Núm. 2.036.

G0BIERN0 0IVIL

Obras públicas.»—Garreteras,

Terminadas las obras de acopios 
para coaservaoioa y su empleo 
en los kilómetros 17 al 27 de la 
carretera de Valladolid á Torre
mormojón, de jas que es contra
tista don Emilio Gutierrez Al
varez.

Se hace público por medio de 
este «Boletín OSoiai» para que 
los Alcaldes de los términos mu
nicipales de Cigales, Coreos y 
Trigueros, donde se han desa
rrollado dichas obras, remitan en 
el plazo de quinoe días las reeia- 
maciones que les hayan sido pre
sentadas contra el referido con
tratista, teniendo en cuenta.que 
de no remitirías en el plazo se

ñalado, se entenderá que no se 
ha presentado ninguna, según 
lo dispuesto en la Real orden de 
3 de Agosto da 1910, publicada 
en la Gaceta de 22 de igual mes.

Valladolid 3 de Junio de 1921. 
—El Ingeniero Jefe, Francisco 
Rivero.

Nom. 2.037.

GOBIERNO CIVIL.

Obras públicas.-—Carreteras.

Terminadas las obras de repara
ción de explanación y firme en 
los kilómetros 2 al 35 do la carre
tera de Vallado lid á Soria, de las 
que es contratista don Wences
lao Gil Diez.

Se hace público por medio de 
este «Boletín Oficial» para que 
los Alcaldes de los términos mu
nicipales de Valladolid,La Cistér
niga, Tudela de Duero, Traspine
do, Sardón y Quintanilla da aba- 

j jo, donde se han desarrollado 
! dichas obras, remitan en el plazo 
j de quince días las reclamaciones 
| que les hayan sido presentadas 
| contra el referido contratista, te

niendo en cuenta que de no re
mitirías en el plaza señalado se 

? entenderá que no se ha presenta- 
! do ninguna, según lo dispuesto 
1 en la Real-orden de 3 de Agosto 
î de 1910, publicada en la Gaceta 
j de 22 de igual mes.
j Valladolid 3 de Junio de 1921. 
! —El Ingeniero Jefe, Francisco 

Rivero,

Núm. 2.033.
Servicio de Avance Catastral 

de ia Riqueza Rústica 
de esta provincia.

ANUNCIO.
Habióndose terminado la oro- 

quizacion de las fincas rústicas 
en el término municipal de Mo
ral de la Reina, se convoca por 
el presenta anuncio á los señores 
propietarios de las mismas, ó per
sonas que debidamente autoriza
das que les representen, para que 
concurran á la Sala Capitular del 
Ayuntamiento de dicho pueblo y 
en los días del 10 de Junio al 12 
del próximos mes de Julio y hora 
de las nueve á las trece y de las 
quince á las diecisiete, á fin da 
hacer las declaraciones juradas 
de los extremos que abarca el vi
gente Reglamento do este servi
cio, relativos á cada uno de los 
predios rústicos que posean, se
gún lo dispuesto por el artículo 
14 de la Ley de 23 de Marzo do 
1906 y artículo 14 dol Roglamon- 
to do 23 do Octubre de 1913,

Valladolid 4 da Junio de 1921. 
—El Ingeniero Jefe provincial, 
Esteban R. del Hoyo.

NoM. 2.058. 

íssoreria de Haeleoóa de la promela de lalladelid
Primer trimestre de 1921-32.

1.^ y 2.® zona de Olmedo y l.“ 
de Medina del Campo. 

CONTRIBUCIONES
Por la Tesorería con esta fo

cha se ha dictado la siguiente 
¡ Providencia,—No habiendo su-
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tisfecho sus cuotas correspon
dientes al primer trimestre del 
actual presupuesto los contribu
yentes que comprende la prece
dente relación en los plazos de 
cobranza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art.50 
de la instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inte
ligencia de que si en el término 
de tres días^ no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Publíquese 
esta providencia en el «Boletín 
oficial» de la provincia, hación- 
dose entrega á la Recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos, con lo que queda inicia
da la recaudación en su período 
ejecutivo. Así lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 6 de Junio de 1921. 
—El Tesorero de Hacienda, Ju
lián Basanta,

NÚM. 2.065.

Carpio.

Don Ramón Jimenez Rodriguez, 
Alcalde constitucional de esta 
villa de Carpio.

Hago constar: Que la cobranza 
del repartimiento general de Uti
lidades de este término muni
cipal ocrrespondiente al primer 
trimestre dei ejercicio de 1921-22, 
en cumplimiento de lo que pre
ceptua elart. 35ysiguientes de la 
Instrucción de apremios de 26 de 
Abril de 1900, tendrá lugar en 
los días 16 y 17 del corriente, de 
las nueve á las dieciseis horas 
en la Gasa Ayuntamiento de es- 
tas Casas Consistoriales, y duran- 
te los días restantes de dicho 
mes, en casa del Recaudador, en 
Medina del Campo, callo Simón 
Ruiz,nám. 18. En su oonsecuen- 
oia, para que llegue á conoci
miento de todos los contribuyen
tes tanto vecinos como forasteros 
en él comprendidos, á fin de que 
puedan satisfacer sus cuotas sin 
los recargos que para los morosos 
determina el art. 47 de referida 
mtrunioa, pasado dicho plazo 

se procederá por la vía de apre
mio.

Carpio 4 de Junio de 1921.'—• 
El Alcalde, Ramón Jimenez.

í

Núm. 2.026.

Xilano de Olmedo

Próxitqa la época en que ha de 
proceder la Junta pericial de este 
Distrito á la formación do los 
apéndices al amiiiaramiento co
mo base para la derrama de la 
contribución Territorial del año 
1922 á 23; hago saber á los con
tribuyentes vecinos de esta villa 
y forasteros que hayan sufrido 
alteración en sus riquezas Rús
tica y Urbana, presenten las 
oportunas relacionesjuradas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
durante todo el mes de Junio, 
acompañadas de los documentos 
legales que lo acrediten y debida- 
menteliquidadosen lasrespectivas 
oficinas del Impuesto de derechos 
reales, advirtiendo que dichas re
laciones habrán de reintegrarse 
en la forma prevenida.

Llano de Olmedo á 1.® de Ju
nio de 1921.-— El Alcalde, Nico
lás Rincón.

Con el propio objeto y por el 
mismo término invitan les Ayun-, 
tamientos de

Mayorga
San Pedro de Latarce

Y hasta el día 28 de Junio en 
el Ayuntamiento de

Torre de Esgueva
Y por el término de quince 

días el Ayuntamiento de
Trigueros del Valle

NúM. 2.063.

X^edina de Rioseco.

Hallándose vacante la plaza de 
Veterinario titular, Inspector de 
carnes y víveres de esta pobla
ción, dotada con el sueldo anual 
de 885 pesetas anuales, se anun
cia la provision de la misma por 
término de veinte días á contar 
desde el día de su inserción en 
el «Boletín Oficial» do la pro
vincia.

Medina del Rioseco 21 de Mayo 
de 1921.—El Alcaide, Jaeomó 
Revuelta.

Núm. 2.064.

Tordehumos.

Halláodose vacante por estar 
provista interinamente la plaza 
¿9 Insp^ector de carnes de esta 

villa, se anuncia por medio del 
presente la misma por término de 
treinta días, la cual se dota con 
trescientas sesenta y cin:ío pese
tas anuales, en la inteligencia 
que los aspirantes à ella presen
tarán sus solicitudes en la Secre
taría de este Ayuntamiento en 
el plazo señalado, pu6.s transcu
rrido que sea no se admitirá nin
guna por extemporánea.

Tordehumos 18 de Mayo de 
1921.—El Alcalde, Ricardo Ce
brián.—El Secretario, Leopoldo 
Fernandez.

\ Núm. 2,022.

Rloral de la Reina.
Ordenanza que forma el Ayunta- 

mioto de este término munici
pal, para la imposición y co
branza dei repartimiento gene
ral, arreglado á lo dispuesto 
por los artículos 26 y 64 del 
Real decreto de 11 de Septiem
bre de 1918.

Artículo 1.® La estimación 
;,de las utilidades sujetas á contri
buir por repartimiento con arre
glo á los artículos 28, 32, 36 y 
38 del Real decreto de 11 do Sep
tiembre de 1918, habrán de re
ferirse á la fecha de 1.® de Abril, 
tanto si qL reparto ha de gravar 
las utiladades de la parto per
sonal y de la pirto real, como si 
solo comprende los de la primera 
de éstas dos clases.

Las fechas de estimación de las 
utilidades de las personas que 
deban ser altas en el reparto des
pués de empezado el año econó
mico será el día primero dei mes 
desdo el cual hayan de contri
buir.

Art. 2.® Toda persona cuyas 
utilidades hayan de ser compren- j 
didas en el reparto declararán en 
relación jurada presentada en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
cuantas le pertenezcan y hayan 
de ser gravadas, conforme al ar
tículo 32 ó al 36 del Real decreto 
de 11 de Septiembre de 1918, re
lacionando por separado los de las 
fincas rústicas, las urbanas, los 
derechos reales y toda clase de 
bienes de cada uno de los epígra
fes ó conceptos de esos artículos 
y determinando las bajas y eva- 
luacianes, conforme á los demás 
artículos del mismo Real decreto.

Art. 3.° Los contribuyentes 
en la parte real, pero no en la 
personal del repartimiento, no nado

claracion de las rentas ó produc- j nado, lanar y cabrío.
tos que obteogan en el tónaiao I ArU 8,” El importe medio da

municipal, cuando las cifras co
rrespondientes deban obtenerse á 
tenor do los preceptos de dicho 
Real decreto, por simple multi
plicación ó devision de alguna 
otra cifra que conste en un do
cumento administrativo.

Art. 4.® Los contribuyentes 
por utilidades de carácter even
tual que no pudieren estimar la 
cuantía de éstos, quedarán rele
vados de'la obligación de evaluar
los, consignando en la declara
ción los hechos en que hayan de 
basarse la estimación y facilitan
do á la Junta ó á las Comisiones 
á su requerimiento la informa
ción suplementaria que elíos con
sideren precisa.

Art. 5.® El cabeza de familia 
comprenderá en sus declaracio
nes las utilidades de los bienes 
suyos y los procedentes de bienes 
de sus hijos no emancipados y 
de su mujer, expresando cuales 
son de aquéllos y de ésta.

Los hijos emancipados, así co
mo los criados y jornaleros harán 
por sí tales declaraciones por las 
utilidades que obtengan, así mis
mo los tutores iaSjUtilidadesdosus 
pupilos, y los de los bienes usu
fructuados habrán d^ declararlos 
los usufructuarios.

Art. 6.^ tos contribuyentes 
que hayan de ser comprendidos 
en la parte personal y en la real 
del repartimiento, presentarán 
por separado y con la especifica
ción letírminada en los artículos 
2.® y 4.® de esta Ordenanza, una 
relación para las utilidades que 
deban figurar en una y otra par
te del repartimiento.

La omisión de la declaración 
jurada de utilidades cuando no 
sea de carácter eventual, obliga
rá al contribuyente á indemni- 

to

zar al Ayuntainiento de. lo? gas- 
tos de investigación de las utili- 
4®^®®- respectivas, sin que por es- 
ÍJ se le deba exigir más del 50 
por 100 ni menos del 10 por 100 
de la cuantía respectiva.

Art. 7.® El rendimiento me
dio por cada cabeza de ganado 
existente en este término muni
cipal, se estimará en losiguiente:

Pesetas
Por eada cabeza de 

ganado caballar niular y 
vacuno de labor. . . .

Por cada cabeza de los 
mismos de granjería. . .

40

Ptr cada cabeza de g a
30

asnal. .
Por cada cabeza de ga-

15

2
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cada uno de los principales tipos

número medio de dias de trabajo leros, son los siguientes:
de jornales en la localidad y et detormiû^T. el habar de los joma-

Tipo medio 
de 

jornales.

Pesetas.'

Número 
de dias de 

trabajo.

TOTAL

Pesetas.

Mozos de labranza. . , , 3 250 750
Jornaleros del campo. . 3 150 450
Oficiales albañiles. . . . 5 200 1.000

PesetasArt. 9.® Las industrias que se 
ejerzan en la población, contri
buirán en el repartimiento con 
úna cantidad imponible por sus 
utilidades igual à diez veces de la 
cuota que por ellos satisfacen al 
Tesoro.

Art. 10. Los propietarios que 
en este término tienen arrenda
das sus fincas rústicas, contribui
rán con dos terceras partes del 
importe de la renta anual y el 
colono con una.

Art, 11. So fijará en un seis 
ciento la cantidad que á las cuo
tas de cada reparto se han de 
aumentar para compensar parti
das fallidas y para atenderá 
gastos do administración y 
branza.

Art. 12. La cobranza del 

los
CO-

re-
parto se verificará por trimestres 
naturales durante tres horas de 
cada uno do los días del segundo 
mes de cada trimestre.

Art. 13. Los plazos ó fechas 
de pago so harán saber á los obli
gados á contribuir por medio de 
edictos, bandos ó pregones, con 
la advertencia de imponer apre
mios á los morosos, cuya cobran
za ejecutiva se llevará á efecto 
por el procedimiento establecido 
por la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900.

A tal efecto se advierte:
1.’ Que los inquilinos, colo

nos, arrendatarios y aparceros 
están obligados á satisfacer las 
cuotas de la parte real del repar
timiento impuestas á los dueños 
respectivos por razón da las ren
tas de posesión de las fincas que 
ocupen ó labren y podrán retener 
las cantidades correspondientes al 
hacer aquéllos el pago de las ren
tas, salvo pacto en contrario se
gún dispone el artículo 103.

Art. 14. Relación que se for
ma del rendimiento medio que 
estima con referencia á la rique
za rústica de este término, según 
la cartilla evaluatoria y el ami- 
Uaramiento que rige para el re
partimiento do la contribución 
territorial á (os efectos del apar
tado C del artículo 26 del Real 
decreto an tes citado. 

que hayan de camputarso para

Por cada hectárea de 
terreno de secano do pri
mera calidad, que se 
siembra año y vez. . .

Por cada hectárea de 
terreno de segunda, ídem 
ídem Ídem. ......

Por cada hectárea de 
terreno de tercera, ídem 
Ídem Ídem........................

Por cada hectárea dé 
viñedo de primera cali
dad. . . , . , . .

Por cada hectárea del 
mismo de segunda ídem.

Por cada hectárea del 
mismo de tercera ídem. .

Por cada hectárea de 
era de pan trillar. . . .

31'82

25'22

1540

4445

17'80

8'70

31‘82
La presente Ordenanza fué 

aprobada por el Ayuntamiento 
ea sesión de fecha veintidós de 
Mayo último y por la Junta mu
nicipal con fecha veinticinco del 
mismo.

Moral da la Reina 2 de Junio 
de 1921.—El Alcalde, Francisco 
Diez.—El Secretario, Calixto Ro
bles.

NóM. 2.050.

Quintanilla de Trigueros.

Ordenanza formada por la Junta 
municipal á que ha do sujetar- 
80 el repartimiento general do 
Utilidades determinado por los 
artículos 26 al 115 del Real de
creto do 11 de Septiembre de 
1918, que ha acordado este 
Ayuntamiento imponer en el 
ejercicio de 1921 á 1922, para 
hacer efectiva la suma de mil 
cuatrocientas cincuenta y una 
pesetas para cubrir el déficit 
del presupuesto municipal or
dinario de dicho ejercicio.

Base l.“ Se constituirán en 
este término municipal dos Co
misiones de Evaluación, una en 
su parte personal y otra en su clase de medios de vida que las 
parto real, puesto que solo existe 1 haga merecedoras de otra cuota
en este término una sola parro- i superior, contribuirán con la
quia, desigoándose para cada-i cuota correspondiente á doce pe- Ho-Tejeriego y residente en Va- 
una dé ellas los vocales natos, setas cinouenta céntimos, ^no se Uadolid, so ha interpuesto recur*

que en derecho les corresponda y । las determina como utilidades
los elecítos que resulten elegidos, 
previas las formalidades regla
mentarias.

Base 2.® La parte personal del 
repartimiento la compondrán los 
contribuyente.s que determinan 
los artículos 28 y 34 del citado 
Real decreto, teniendo en cuenta 
las exénciones y deducciones que 
se enumeran on Tos artículos 
y 33 del propio Real decreto.

Base 3? La parte real del 
partimiento la compondrán 

29

re'
las

persona’es naturales y jurídicas 
determinadas en el artículo 36 
de referida disposición, con las 
exenciones y deducciones respec
tivamente determidas en los ar
tículos 37 y 39 del mismo Real 
decreto.

Base 4.* Para el vecino pro
pietario será base de imposición 
para la cuota anual, el tanto por 
ciento correspondiente á la rique
za Rústica, Pecuaria, Urbana ó 
Industrial que figure amillarada ó 
inscripta á su nombre y las de las 
fincas que lleve en arriendo, te
niendo que satisfacer por la par
te personal.

Base 5.* Los industriales á 
cuyo nombrenoaparezcainscripta 
ninguna riqueza Rústica, Pecua
ria ó Urbana, contribuirá en la 
forma determinada en el artículo 
52 del mencionado Real decreto.

Base 6.* Los industriales que 
satisfagan otra clase de contribu
ciones además de la Industrial, 
aumentarán á la cuota que por 
este último concepto les corres
ponda la que les alcanzare por 
el primero.

Baso 7.* Dada las condiciones 
de los obreros de este término, 
los jornales diarios que disfrutan, 
el númerodedías queanualmente 
pueden trabajar y de los demás 
medios de vida de que pueden 
disponer, se les señala como base 
de utilidades anuales para fijarles 
la cuota que les corresponde la 
cantidad de veinticinco pesetas, 
en el caso de que el jomar diario 
no exceda de tres pesetas, pues si 
exceden de esta cantidad se les 
fija como basé la utilidad de cía- j 
cuenta pesetas, la que se fija tam- | 
bien á los empleados municipales, ! 
teniendo en cuenta la carestía do 
la vida.

Base 8.“ Los viudas y solteras 
emancipadas que no posean otra

1
 anuales.

Baso 9.“ Cuando el vecino 
jornalero satisfaga doutribucío- 
nes directas, aumentará la cuota 

| que como jornalero le correspoo- 
j de según la base 7.“,con lo que lo 
| pertenezca por el tanto por oien- 
1 to señalado á la riqueza que so 

le reconozca 
nombre.

Base 10.“

amillarada á su

Los hacendados fo-
rasteros contribuirán en la misma 
forma y modo señalados para los 
propietarios vecinos, en la base 
cuarta.

Base ll.“ Sobro el total gene- 
neral del repartimiento se distri
buirá para suplir partidas fallidas 
con tres por ciento y otro tres 
por ciento para premio de cobran
za y conducción de caudales.

Base 12.* Sa declarau estima
das las cifras señaladas por el 
Ayuntamiento y Junta da asocia
dos de esta villa en las presantes 
Ordenanzas como basa del repar
timiento para al señalamiento de 
utilidades, las que para su apro
bación serán remitidas á la Supe
rioridad, ó sea al sañor Adminis
trador de Contribuciones da esta 
provincia, para que por conducto 
da ésta se eleven á la oficina oen- 
rral del Catastro, según dispone 
el artículo 26 dal precitado Real 
decreto.

Base 13.* El repartimiento 
general tendrá efectividad duran
te un año económico que dará 
principio an primero do Abril, y 
en realizaoion se llevará á efecto 
en cuatro períodos igualas duran
te los mases de Mayo, Agosto, No
viembre y Febrero.

Quintanilla de Trigueros á 2 
de Junio do 1921.—El Alcalde, 
Saturnino Rodríguez.

UHEIUUH lE JOSTim
Jazg^ados de primera instaacia 

4 instrucción.

Nom. 2.055.

Don Cándido Valdés Sanz, Se
cretario de Sala de la Audien
cia Territorial de Valladolid.

Certihco: Que por el Procura
dor don Felino Ruiz del Barrio, 
en concepto de pobre, en nombre 
y representación de don Miguel 
Escribano Fuentes, Secretario de 
Ayuntamiento, vecino de Castri-
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SO contencioso administrativo , 
contra la resolución del señor j 
Gobernador civil de esta provin
cia, fecha dieciocho de Knero 
del actual año, por la que se con
firmó el acuerdo tomado por el 
Ayuntamiento de Castrillo-Teje
riego, en sesión de veinticinco de 
Abril de mil novecientos veinte 
en que se decretó la distitucion 
del don Miguel, en el cargo de 
Secretario de dicha Corporación, 1 

Lo que en cumplimiento de lo 1 
acordado por el Tribunal Provin
cial de lo Coutencioso-adminis- 
trativo en providencia de treinta 
de Mayo último, se hace público 
por medio del presente anuncio 
para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio 
y quieran coadyuvar en él á la 
Administración.

Valladolid seis de Junio de mil 
novecientos veintiuno.—Cándido 
Valdés.

-» H^^ÿ^m lili ».

Núm. 2.056.

Don Cándido Valdés Sanz, Secre
tario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.

Certifico: Que por don Aniceto 
Llorente Gutiérrez, industrial y 
vecino da La Cistérniga, en nom
bre propio, se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo 
contra la providencia dictada por 
el señor Gobaraador civil do esta 
provincia con facha catorce da 
Mayo del actual año, en que so 
desestimó el recurso de alzada in
terpuesto contra la exacción del 
arbitrio sobra materiales de cons
trucción establecido en el presu
puesto ordinario para el ejercicio 
corriente por el Excelentísimo 
Ayuntamiento de Valladolid y 
en los cinco últimos años, con 
davolucion de las cantidades sa
tisfechas durante éstos.

Lo queen cumplimiento de lo 
acordado por el Tribunal pro
vincial de lo contencioso-admi
nistrativo, en providencia de 
treinta de Mayo último, se haca 
público por medio del presente 
anuncio para conocimiento de 
los que tengan interés directo en 
el negocio y quieran coadyuvar 
en él á la Administración.

Valladolid seis de Junio de mil 
novecientos veintiuno.—Cándido 
Valdés.
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NúM. 2.057.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Ramiro Diaz, Carmen, natural 
de Mojados, de estado viuda, de 
33 años, estatura regular, pelo 
canoso, ojos grises, chata, more
na, domiciliado últimamente en 
Mojados y Pedrajas de San Este
ban, procesada por infanticidio, 
32/921, comparecerá en término, 
de diez días ante el Juzgado de 
instrucción del Distrito de la 
Audiencia de Valladolid, (Secre* 
taría del señor Nuñez Anciles), á 
fin de constituirse en prisión de* 
cretada en dicha causa, bajo aper
cibimiento de ser declarada re
belde y pararla el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Núm. 2.031.

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

El señor Juez da instrucción 
del Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad, en el sumario que se 
instruye en el mismo sobre esta
fa, ha acordado que el testigo don 
Francisco Abarca, que se decía 
vecino de Salamanca y hoy se 
ignora su domicilio, comparezca 
ante este Juzgado dentro del tér
mino de quinto día, á fin de pres
tar declaración en dicho sumario, 
apercibido que de no verificarlo 
le será impuesta la multa corres
pondiente.

Valladolid 4 de Junio de 1921. 
—El Secretario, Rafael R. de la 
Cuesta.

Noy. 2.056.

VALLADOLID.—PLAZA.

Yruolo Rodríguez, Manuel, (á) 
El señorita, natural de Utrera-Se- 
vüla, de estado soltero, profesión 
barbero, de 25 años, es de esta
tura de 1‘7OO, de pelo negro, 
frente despejada, ojos castaños 
oscuros,nariz regular, barba afei
tada, cara ancha,color pálido, tie
ne un diente de oro en la man
díbula derecha, procesado por 
sustracción de 75 pesetas, com
parecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción 
del Distrito de la Plaza de Valla
dolid, (Secretaría del Licenciado 
del Rio), á fin de ser indagado y 
reducido á prisión.

Núm. 2.053. veintiuno.—Pedro Navarro Ro-

ALCALÁ DE HENARES.

Don Bibiano Garzón y Carmona, 
Juez de primera instancia de 
Alcalá de Henares y su partido.

Hago saber: Que en este Juz
gado pende expediente sobre de
claración de herederos abintesta- 
to de D. Vicente Hermógenes 
Llorente Julián, hijo de Andrés 
y Concepción, natural de Barajas 
de Madrid, soltero, de 47 años de 
edad, que falleció en Valladolid 
el ocho de Octubre de 1920, y 
por providencia de hoy he acor
dado anunciar tal fallecimiento 
y llamar á los que se crean con 
derecho á la herencia, para que 
dentro del térmfno de treinta días 
á contar desda la inserción del 
edicto en la Gaceta de Madrid y 
periódicos oficiales de Valladolid 
y su fijación en los sitios de cos
tumbre de esta Ciudad, Valla
dolid y Barajas de Madrid, com
parezcan ante este Juzgado á re
clamarlo, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar en 
derecho, advirtiendo que hasta 
la fecha se han presentado á re
clamarlo, D/María Eugenia, don 
Justo German Gumersindo, co
nocido por Gumersindo y D.® Ru
fina Concepción Llorente Julián, 
como únicas hermanas de doble 
vínculo del D. Vicente Hermó
genes.

Dado en Alcalá de Henares á 
veintiuno de Mayo de mil no
vecientos veintiuno.—Bibiano 
Garzón.'—El Secretario, Roque 
Ramos.
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Núm 2.062.

MEDINA DE RIOSECO.

Don Pedro Navarro Rodríguez, 
Juez deinstrucoion deeste par
tido de Medina de Rioseco,

Por el presente se cita y llama 
á Epifanio Aguado Gutiérrez, 
vecino de San Pedro de Latarce, 
cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de 
diez días comparezca en este Juz
gado para prestar declaración en 
causa que instruyo con el número 
8 de este año, por estafa de un 
caballo á don Avelino Alonso 
González, vecino de dicho pueblo, 
bajo apercibimiento que de no 
verificarlo, le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Medina de Rioseco á primero 
de Junio de mil novecientos

Ldriguez.—P. S. M., Julián Ar 
güeso.

Juzgados municipales.

NúM. 2.061.

VALLADOLID.—AUDIENCIA

Don Niceto Valverde Herrero, 
Abogado y Juez municipal del 
Distrito de la Audiencia de es
ta Ciudad.

Por la presente se cita, llama 
y emplaza al denunciado Mau
ricio Santos Beltrán, de cincuen
ta años de edad,casado,jornalero, 
y domiciliado últimamente en 
esta Ciudad,carretera de Renedo 
finca llamada del Capitan, á fin 
de que en el término de quinto 

, día se presente en este Juzgado 
municipal, sito en la planta baja 
de la Casa Ayuntamiento, con 
objeto de requerirle para que ha
ga efectivas el importe de la mul
ta, costas y acesorios ó ingreso 
en la Cárcel del Partido á cum
plir los seis días de arresto menor, 
cuyas penas le fueron- impuestas 
en el juicio verbal de* faltas se
guido en este Juzgado contra re
ferido individuo por faltas á la 
moral, desobediencia y resisten
cia á la Autoridad.

Asimismo ruego á las Autori
dades así civiles como militares 
y demás Agentes de la Policía ju
dicial, proceden á la detención 
y presentación en este Juzgado 
de referido Mauricio Santos, á los 
fines acordados.

Dado en Valladolid á primero 
de Juniode mil novecientos vein- 
tiuno.-Nieeto Valverde.-P.S. M., 
Narciso Martín Sanz.

liNCMClAlES.
Núm. 2.039.

FERROL.

Relación da los inscriptos de 
esta Capital, que cumplen 20 años 
de edad en el próximo venidero 
de 1922 y que por pertenecer al 
reemplazo de marinería del mis* 

1 mo año, deben ser eliminados de 
| los alistamientos del Ejército,
j Folio 3.—Basilio Angel Carre- 
i ra San Pedro, hijo de Angel y 
i Julia, natural dé Valladolid y 

vecino de Mugardos, nació el día 
14 de Junio de 1902. |

1 Ferrol á 19 de Mayo de 1921.
—Antonio Vázquez.
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